
REPUBLICA DE COLOMBIA

s
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de sept¡embre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ord¡nar¡o No. 1100131050152O 1800633-00, informando que la parte
actora sol¡c¡ta entrega de títulos jud¡ciales. Sírvase proveer.

La Secreta ria,

DEYSI IV ANA APON E COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIR O DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

V¡sto el informe secretar¡al que antecede, encuentra el despacho que al constatar
en la aplicación del SAE y las sabanas emitidas y enviadas por el Banco Agrar¡o,
se evidenció que existe un título judicial a órdenes del presente proceso
correspondiente al número 4OO1OOOO8215404 de fecha 01 de octubre de 202t
por valor de $948.655.

Por lo que, se ordena ENTREGAR el menc¡onado depósito judicial a favor de la

demandante, señora LUCY ESTHER GAMBOA OROZCO, identificada con C.C. No.

60.293.518, o a su apoderado DIEGO MARTÍNEZ TORRES, identif¡cado con C.C.

No. 1.090.388.923 y T.P. No. 239.392 del CS.S. de la J, conforme a las

facultades conferidas a través del poder otorgado, visible a folio 200 del
expediente.

Ten¡endo en cuenta la restricción de acceso al Nemqueteba, POR SECRETARÍA
ELABóRESE LA ORDEN DE PAGO para ser cobrada en una oficina del Banco

Agrario, prev¡o correo de solicitud por la parte interesada, med¡ante el cual

indique: beneficiario de la orden de título jud¡c¡al (demandante o apoderado) y

remisión del documento de ¡dentificación (si el beneficiario es el apoderado,
aportar cédula de ciudadanía y tarjeta profesional), al correo electrónico

15 cendo dicial. ov

Cumplido lo anterior, devuélvase las diligencias al ARCHM'

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CI RCUrro DE BocorÁ D.c
SE NOTIFICA EL AUTOHOY 1

ANTERI R POR ANOTA I NEN EL ESTADO No. q3g

D
SE ETARIA

APONTE COY

Juzgado Qr¡ince (15) Laboral det C¡rcuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 €d' Nemqueteba

Teléfono 3419708, Email: I lato 15 iécendol.rama]ud rcia l gov co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,


